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ERINTENDENCIA D£ COMPAR 
REGISTRO DE SOT "ADES 

AIRECOLT C.A. 
Av. Carlos Julio Arosemena Km.2.5 

Telf. 2203-288 2204-152 206 APR -5 PH3:11 

Guayaquil, 05 de abril de 2006 
RECIBIO 

Señores 

INTENDENTE DE COMPANIA DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle conocer que la Compañía AIRECOLT C.A. de mi 
representación, entre los accionistas figuraba el señor GUSTAVO 
HUMBERTO MARTILLO BERMEO, dueño de 3.500 acciones 
ordinarias, liberadas de US$ 0.07 cada una de ellas, quien falleció el 
02 de junio de 2001, por lo que su única heredera cónyuge 
sobreviviente viuda NANCY GLADYS ESTEVES CASAL obtuvo del 
Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de Guayaquil la posesión efectiva 
pro-indiviso de los bienes dejados por el señor GUSTAVO 
HUMBERTO GALO MARTILLO BERMEO, según sentencia 
pronunciada el 11 de Julio de 2001 que se inscribió en el Registro de 
la Propiedad de este cantón, el 13 de Septiembre del mismo año, 
entre ellos las acciones de esta compañía. Correspondiendo a la viuda 
NANCY GLADYS ESTEVES CASAL, las 3.500 (Tres mil Quinientas) 
acciones. 

Por lo anterior, he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la transmisión y transferencias de 
acciones, emitiendo a cada accionistas nuevos títulos, quedando 

BERMEO. 

Atentamente 

ALRECOLT e (5 

A 
EXCÓTFTROBRA 

Gerente General de la Compañía, Representante legal 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEL CAUSANTE 

En la ciudad de Guayasg:tl, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy once de Julio del 

dos mil uno, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto 

de éste Cantón, y en atención a la petición 

formulada por la señora NANCY GLADYS ESTEVES 

CASAL Vda. De MARTILLO, cónyuge sobreviviente 

del señor GUSTAVO HUMBERTO GALO MARTILLO 

BERMEO, solicitándome se les proceda receptar 

la declaración jJuramentardla tendientas a obtener 

la posesión efectiva croindiviso de los 

gananciales del causan!t”, para 1 cual me 

presentan los siguien'o2 instrumóntos: a) La 

partida de defunción de! “añor GUSTAVO HUMBERTO 

GALO MARTILLO BERMEO, quien falleció en 

Guayaquil, el día ocha le Junio del año dos mil 

uno ; b) La partida de matrimonio entre el 

causante señor GUSTAVO H'RBERTO GALO MARTILLO 

BERMEO y la señora NANCY GLADYS ESTEVES CASAL 

Vda. de MARTILLO, en la que ratifica la 

posición de la heredera como 

sobreviviente del causante.- Al 

cónyuge 

efecto, 

ejercicio de la fe pública de la que me ha 

en 
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investido, y de conformidad a la facultad 

“prevista en el numeral 12 del Art. 7 de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 

por la Ley expedida el 5 de Noviembre de 1.996 

y promulgada en el Registro Oficial No. 64 del 

8 de Noviembre del mismo año, procedo a 

receptar la declaración  juramentada de la 

compareciente: la señora NaáNCY GLADYS ESTEVES 

CASAL Vda. De MARTILLO ¡gor sus propios 

derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, domiciliada en esta ciudad, a quien de 

conocerla doy fe; y, al etecto, instruida por 

mi, sobre la responsabilidad que tiene que 

decir la verdad, con Juramento declara: a) Que 

el señor GUSTAVO HUMBERTO GALO MARTILLO BERMEO, 

falleció en esta ciudad de Suayaquil, el día 

ocho de Junio del año dos mil uno, sin dejar 

ascendencia ni descendencia, dejando en este 

caso como única heredera de sus bienes a la 

señora NANCY GLADYS ESTEVES CASAL  Vda.' De 

MARTILLO ¡; b) Que lo afirmado se ratifica con 

las partidas de defunción, y matrimonio, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplimos 

los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE 1C0S BIENES DEL SEÑOR 

GUSTAVO HUMBERTO GALO MARTILLO BERMEO, a favor 

de la peticionaria su Cónyuge sobreviviente
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señora NANCY GLADYS ESTEVES CASAL Vda. De 

MARTILLO.- El original de esta diligencia, se 

incorpora al libro de posesiones efectivas de  . 

esta Notaría, extendiendo una copia certificada 

de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Regisiro de la Propiedad 

correspondiente, para constancia, suscribe la 

presente Acta Notarial, ¡a compareciente en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 
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EL NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE UE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIR*C Y SELLO, EN LA FECHA DE 
SUOTORGAMIENTO.-EL NOTARIO. - 
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“el señor GUSTAVO HUMBERTO GALO MARTILLO BERMÁ 

POSESION EFECTIVA QUE. 
REALIZA LA SEÑORA NANCY. 
GLADYS ESTEVES CASAL Vda. 
De MARTILLO. 

CUANTIA: Indeterminada. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal dcl mismo nombre; 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy once de Julio del dos 

mil uno, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: la señora 

NANCY GLADYS ESTEVES CASAL Vda. De MARTILLO, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión Médico, por 

sus proptos derechos.- La comparccicnte es mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerla doy fe.- Bien instruida cn el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su digno cargo, 

sírvase Incorporar una de Posesión Efectiva al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparcce al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora NANCY 

GLADYS ESTEVES CASAL Vda. De MARTILLO, por sus propios 

derechos, a quien para los efectos de este instrumento se la denominará la 

Heredcra.- SEGUNDA: ANTECEFDENTES.- Uno).- La heredera goza 

del estado civil de cónyuge sobreviviente del señor GUSTAVO 

HUMBERTO GALO MARTILLO BERMEO, tal como acredita. 

mediante la respectiva partida de matrimonio que se adjunta; Dos).- Qug. 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el día Ocho de Junio del ¿fs 

    

 



mil uno, conforme se justifica con la partida de defunción que se 

acompaña, sin dejar testamento alguno y sin más herederos que su 

cónyuge sobreviviente, al no tener descendencia ni ascendencia alguna: 

Tres).- Que el señor GUSTAVO HUMRERTO GALO MARTILLO 

BERMEO, adquirió en sociedad convugul varios bienes muebles e 

inmuebles, entre los cuales podemos anotar: * Solar y Villa en la 

Ciudadela “La FAE” ubicada en la Manzana % 12, Villa A 3 en esta 

ciudad de Guayaquil.- * Sular 4 96, de la Manzana + 10, en la Ciudadela 

Puerta del Sol en el Cantón Salinas.- * Vehículo Dátsun, Camioneta 

Pick-up, de Placa GHE-368.- * Auto “cJán, Nissan, de Placa GJJ-822.- * 

Inversiones Bancarias, entre las cuales anotamos: en “Fondos del 

Pichincha, Subsidiaria del Banco del Pichincha: Fondo Real- Dólar- 

Código 59888411.- * Títulos Accionarios y Participaciones en varias 

empresas, tales como “Centro Electri Mecánico C.A.”, y otras.- 

TERCERA: POSESION EFECTIVA.- Atonto 4 la cláusula segunda de 

antecedentes de este instrumento, sírvase señor Notario mediante la 

respectiva Acta, concederme la Posesión Efectiva, sin perjuicios de 

terceros, de todos los bienes ( incluido aquellos que no están aquí 

enumerados) del señor GUSTAVO HUMBERTO GALO 

MARTILLO BERMEO, amparada en el numeral doce del Artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis.- CUARTA: GASTOS.- 

Todos los gastos en el otorgamiento da esta escritura pública serán 

POSEFC 151 
L.C.O. 
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INFORME DE AVALUO PARA 0059958 | 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA ¡MES ho 

¡ 1 ' Ya 0 Te ' Sl A y aros ne vos oroncanres — AA ES Los Ll seerenene | 200: 
'TORGANTE Ñ CEDULA DE CIUDADANIA O A.U.C. 

MARTILLO BERMEO GUSTAVO GALO 
EPRESENTANTE LEGAL O APODERADO : CEDULA 0€ CIUDADANIA 

ATOS DEL PREDIO > 

DOIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

62-0012-003- 0-0-0 CDLA. LA F.A.E. TARQUI 
HRECCION ! No. MANZANA SOLAR 

CALLE PUBLICA  -: 0012 003 
, . FECHA DE INSCIIPCIÓN ( EDCR. ANTERIOR ) 

HUDAD ! TIPO DE COMSTRUCCIO? DO-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 25 MAR 1969 1243 

INDENOS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS = 

sORTE SUA ESTE OESTE 

C.PUBLICA 14.00 Mta. | SOLAR 14 14.00 Mts. | SOLAR 2 30.00 Mts. | SOLAR 4 30.00 ata. 
SUPERFICIE DEL PREDIO ppuemnes DEL SOLAR 

420 Mts.2 recuLar [X] larEGULAR [7] 
mb 

INOEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNKIPAL 
  

                

  
  

  

  

  

NORTE SUR ESTE OESTE 

C.PUBLICA 14.00 Mta. | SOLAR 14 [1:00 Mts. | SOLAR 2 [30.00 Mta. | SOLAR 4 30.00 Mta. 
SUPERFICIE DEL PREDIO CANACTEMUSTICAS Sel SOLAR ” 

420.00 Mta.2 resutan [X] ÍmaecuLaR [|] 

IASERVACIONES 

i 

“a —— 
AVALUO DEL SOLAR AVALUO 0€ LA EDIFICACION 

$ AO AR DA 46 $ Koh dor EREREJOAT 44 

ALICUOTA PROMEDAD HORIZONTAL — JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

** 00000000000 |5, FERRERA 162.90 
a o na 

    

   
      
   

   

    

    : Sónchez a 
OBJETO DEL CONTRATO DEL DEPARTAMENTO DE 
COMPRAVENTA ,       
  

NOTA: ESTE FORME DE AVALVO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SOM CELEBRADAS HASTA El 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCAMURA PUBUCA COMMISPOMDIENTE 
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Ces tee o otm HT ce E 107 lero; 

: | 4 COMPROBANTE. MES MAR >, o AÑO CAJA MO. — Mo, 

Y DEÉINGRESO A CAJA 2000 CA20 04480933 

CONTRIDUYENTE CEDULA - A JC. - CODIGO CATASTFUAL CODICO TRANSACC 

MARTILLO BERMEO GUSTAVO 62-0012-003-0000-0-0 . PRU 

CONCEPTO * VALOR RECIBIDO 

PAGO DE AASDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2000 : 

< TITULO DE CREDITO No. H-3845 EFECTIVO. — RARARARARG9], 923 
[re Ar.Comercla Av.Catastral Hipot./Rebaja Av.Impónible ' ) 

ul 29,383,440 17,830,064 .330,08 0 - 

2 1er.Sem. 2d0.Sem. CHEQUES. RARARARDERARARO 
impuesto Erecilal 132,506 132,596 . 

p Adlo. 8 52,890 52,890 
' Eduo. lem. Basica 9,915 8,915 NC y/o 
4 Fondo Nac. Medicina 9,915 9,915 TAANSFEN AAAANAÁARAAA eto 
E Vivienda Rural 14,692 14,692 : 
“y Cuerpo de Bomberos 13,223 13,223 

2 e Sronajo Ph Pluvial (ECAPAG) 17 ES3 17 $s9 dl 1 RARA . Rx ”6 

< Cont. Esp. Mejoras 102,842 102,842 RECIBIDO 31,023 

Imp + Adlo: 704,282 Dectos: 13,269 Recargo: Fecha Re 
z Coactiva: Total: 691,023 Uq: 04170901 15-DIC-1999 
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» O DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJA NO. No: 4265634 

ta NE 10 2001 CA20 
OY DE INGRESO A CAJA ENE CEDULA : RUC. - CODIOO CATASTRAL CODIDO TNANSACC. 

CONTRIBUYENTE 62-00 1 2-003-0000-0-0 PRU 

MARTILLO BERMEO GUSTAYO 
1 VALOR RECIBIDO 

" CONCEPTO ADICIONALES 290 
URBANOS Y 

PAGO DE PREDIOS -Q40052 (A) EFECTIVO ... 

< TITULO DE CREDITO, No, 040 he soni y onnnnnnons 937.70 
.Comercial Av.Catastra ' 0.00 .. 

E $. 1,175.34 5. 10520 rersem. ($. 2o.Setn- 15) CHEQUES bnoransraananos 

A tz pod, 3u 535 5. 
s 4 : 9.35 a 

P boda o 3 33 33 ren. gr. ansrrrornsso.. 
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INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN    

   

      

tiende la presente acta de inscripción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECI 

Sexo: La NERAA 

Nombres y Apellidos del padre: .... 

¡OY y Afe)lidos de la madre: 

ar del falletimien sc 6 
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WIRECCIUN GENERAL DE KEGISTRO CIVIL, IPTNTIFICACION Y CEDULACION 

a zon fecha .......:- INSUSIPCION DE MATRIMONIO 5 ES 
4 cerati, Eo le mé E ae 

    

   

  

    
    

Ent. A : 

hoy día (él te CI ds A Tr 4-+ mil novecientos DO AZ 3 

El que suscribe, Jefe de Reyistro Civil q ende la Pl ucta del matrimonio Dro 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTES retaboro Y có Pza a LA/S AAA 
C 2 Un nacido en ARALAR , el 2d. Lom. de DABA mc 

19 27», de nacionalidad EI LA 

con Cédula N? 04- OOPRZ Acs do e Prears tren sor..    
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tiende la presente acta de inscripción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECI 

ellidos de la madre: de a ar del falledimien 
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Solicitó esta inscripción. 
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estilo para el pleno perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado 

Abogado RAUL OLMEDO GAVILANES, registro número sicte mil 

novecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta > 

aquí la declaración.- Es copia.- En consecuencia la comparcciente se * 

sratifica en el contenido de la declaración hecha la que de conformidad 

con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta los correspondientes 

efectos legales.- Leída esta declaración de prineipio a fin por miel 

Notario en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus pares” e 

firmando en unidad de acto conmigo cl Notario de todo lo cual doy fe A 
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C.C. No. 09-0057772-7 
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EL NOTARIO 
“Be confermidad con el numeral $ 

se escula 18 de la ¡ey y etarial, 

refórmoda por el tEecreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 del dió 

se no poque! feto A os e Xy fojas es 

exacta al documento pr me 
exhibe. 

Gueyoavir 
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lo Pérez Pimentel 
SE OTORGO ANTE MI, EN F% DE ZLLO CONFIERO ESTE PRIM PRIMER oa e A 
TESTIMONIO, QUE RUBRICO. FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, del Cantón Guayaavil 

HOY 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.001.-EL NOTARIO. - : 
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